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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2009, de la 
Delegación del Gobierno de Córdoba, Comisión Provin-
cial de Valoraciones de Córdoba, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso número 787/2009 
ante la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del TSJA con sede en Sevilla.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por Cédula de Notificación y Requerimiento 
de la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se da traslado 
de la Resolución adoptada con fecha 2 de diciembre de 2009, 
en los Autos del Procedimiento de Expropiación Forzosa núm. 
787/2009 (Neg. M7), en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la representación de Miralbaida, S.A., contra 
Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 2009 por el que se 
resuelve el requerimiento de anulación formulado por la Ge-
rencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Córdoba contra el 
Acuerdo adoptado por esta Comisión Provincial de Valoracio-
nes con fecha 15 de junio de 2009, por el que se fija el jus-
tiprecio de los bienes expropiados en un millón cincuenta y 
tres mil novecientos cuarenta y cuatro euros con cuarenta y 
tres céntimos de euro (1.053.944,43 euros), en el expediente 
2008/033, relativo a un procedimiento de expropiación for-
zosa en terrenos propiedad de Miralbaida, S.A. (finca 61.176, 
Zona Verde 1, antigua parcela 16 del PP Vallehermoso, con 
una superficie de 3.353,00 m² de suelo y finca 61.178, Zona 
Verde 4 entre Fray Vasco y Arroyo Turruñuelos, con una super-
ficie de 2.415,00 m² de suelo), sitos en el término municipal 
de Córdoba, y en el que la Administración expropiante es el 
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba a través de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo.

Segundo. Que la citada notificación judicial tuvo entrada 
en el Registro General de la Delegación del Gobierno de 
Córdoba, sede de esta C.P.V., con fecha 17 de diciembre de 
2009.

Tercero. Que mediante la referida resolución judicial se re-
quiere a esta Comisión Provincial de Valoraciones la remisión 
del expediente administrativo al órgano jurisdiccional y a que 
practique los emplazamientos previstos en la vigente Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), 
dispone que el expediente deberá ser remitido al órgano juris-
diccional, en el plazo de veinte días, contados a partir de que 
la comunicación judicial tenga entrada en el registro general 
del órgano requerido. 

Segundo. Conforme establece el art. 49 LJCA la resolu-
ción por la que se acuerde remitir el expediente se notificará 
en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparez-
can como interesados en él, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días. He-
chas las notificaciones, se remitirá el expediente al Juzgado, 
incorporando la justificación del emplazamiento efectuado.

En virtud de cuanto antecede, esta Presidencia, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Decreto 85/2004, de 2 
de marzo (BOJA núm. 52, de 16.3.2004),

R E S U E L V E

Primero. Anunciar la interposición de recurso contencioso-
administrativo formulado por la representación Miralbaida, 
S.A., contra Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 2009 por 
el que se resuelve el requerimiento de anulación formulado 
por la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Córdoba 
contra el Acuerdo adoptado por esta Comisión Provincial de 
Valoraciones con fecha 15 de junio de 2009, por el que se 
fija el justiprecio de los bienes expropiados en un millón cin-
cuenta y tres mil novecientos cuarenta y cuatro euros con cua-
renta y tres céntimos (1.053.944,43 euros), en el expediente 
2008/033, relativo a un procedimiento de expropiación for-
zosa en terrenos propiedad de Miralbaida, S.A. (finca 61.176, 
Zona Verde 1, antigua parcela 16 del PP Vallehermoso, con 
una superficie de 3.353,00 m² de suelo y finca 61.178, Zona 
Verde 4 entre Fray Vasco y Arroyo Turruñuelos, con una super-
ficie de 2.415,00 m² de suelo), sitos en el término municipal 
de Córdoba, y en el que la Administración expropiante es el 
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba a través de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo.

Segundo. Remitir al Excmo. Ayuntamiento de Córdoba 
(Gerencia Municipal de Urbanismo), interesado en el proce-
dimiento, fotocopia del escrito de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
sede en Sevilla, sobre interposición del citado recurso conten-
cioso-administrativo. Asimismo, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 49 de la LJCA se emplaza a dicha Entidad 
Local y aquellas personas, terceros interesados, a cuyo favor 
se hubieren derivado o derivasen derechos del Acuerdo im-
pugnado, para que en el plazo de nueve días puedan perso-
narse como demandados en dicho procedimiento. La presente 
Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Disponer, a tenor de lo preceptuado en el
art. 49.2 en relación con los números 3 y 4 del art. 48 de la 
citada LJCA, el posterior envío del expediente administrativo al 
órgano jurisdiccional que lo ha requerido, debiéndose remitir 
fotocopia autenticada del expediente, foliado y acompañado 
de un índice de los documentos que contenga, en el plazo le-
galmente señalado.

Córdoba, 21 de diciembre de 2009.- El Presidente de la 
Comisión Provincial de Valoraciones, Manuel Roldán Guzmán. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de trans-
porte urbano colectivo de Cádiz. (PP. 3783/2009).

Vista la propuesta de revisión de tarifas de transporte ur-
bano colectivo de Cádiz formulada por la Comisión de Precios 
de Andalucía, y en uso de las facultades atribuidas a este ór-
gano por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, 
en relación con lo dispuesto en la disposición transitoria pri-
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mera del Decreto 365/2009, de 3 de noviembre, por el que 
se regulan los procedimientos administrativos en materia de 
precios autorizados de ámbito local en Andalucía,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de transporte urbano colectivo de Cá-
diz, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Tarifas autorizadas
CONCEPTO IVA INCLUIDO

Billete ordinario
Bonobús ordinario (10 viajes con transbordo)
Bonobús especial (10 viajes con transbordo)
Tarjeta mensual universitarios
Tarjeta anual > 65 años rentas bajas
Billete especial

1,00 Euros
6,35 Euros
2,75 Euros

22,00 Euros
4,00 Euros
1,50 Euros

 Esta Resolución surtirá efecto desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de diciembre de 2009.- El Viceconsejero, José 
de Haro Bailón. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se conceden 
ayudas dirigidas a entidades sin fines de lucro para el 
desarrollo de programas de prevención, seguimiento y 
control del absentismo escolar para el curso que se cita.

La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la 
Educación, establece que la Consejería de Educación garanti-
zará el desarrollo de programas de compensación educativa y 
social de lucha contra el absentismo escolar, así como conso-
lidará el compromiso con la igualdad de oportunidades para 
todos los ciudadanos y ciudadanas. Asimismo en su artícu-
lo 4.2, establece que la Consejería de Educación garantizará el 
desarrollo de programas de seguimiento escolar de lucha con-
tra el absentismo para garantizar la continuidad del proceso 
educativo; y en su artículo 25 establece, para el desarrollo de 
las acciones contempladas, la colaboración con entidades sin 
fines de lucro.

En el desarrollo de esta Ley, el Decreto 167/2003, de 17 
de junio, por el que se ordena la atención educativa a alumnos 
y alumnas que se encuentran en condiciones sociales desfavo-
recidas, dispone la puesta en marcha de medidas específicas 
encaminadas a la colaboración de las entidades sin fines de 
lucro, como planes y programas contra el absentismo escolar.

Posteriormente, por acuerdo de 25 de noviembre de 
2003, el Consejo de Gobierno, se aprueba el Plan Integral 
para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo, 
que entre los objetivos generales del Área de Intervención en 
el ámbito Social y Familiar se contempla, la colaboración con 
entidades sin fines de lucro.

Y por último la Orden de 19 de abril de 2005 (BOJA núm. 
95, de 18 de mayo), modificada por la Orden de 1 de febrero 
de 2006 de la Consejería de Educación, aprobó las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a enti-
dades de carácter privado, sin ánimo de lucro, para el desa-
rrollo de programas de prevención, seguimiento y control del 
absentismo escolar. 

Vistas las solicitudes presentadas al ámbito provincial 
para el curso 2009/10, teniendo en cuenta el Acta de la Co-
misión Provincial de Valoración de los Proyectos de Prevención 
del Absentismo celebrada el día 26 de mayo de 2009 en la 
Delegación Provincial de Sevilla, se propone la concesión y de-
negación de subvenciones, según la disponibilidad presupues-
taria para el presente ejercicio económico y de conformidad 
con el artículo 13.2 de la citada Orden, esta Delegación

HA RESUELTO

Primero. Informar a las organizaciones que se relacionan 
en el Anexo I de la presente Resolución las ayudas económi-
cas cuyo importe, asimismo, se indica.

Segundo. 1. Las ayudas concedidas se imputarán a la 
aplicación presupuestaria 0.1.20.00.02.41.48100.42F.0 del 
presupuesto de gastos de la Consejería de Educación.

2. El plazo de ejecución de las actividades subvenciona-
das comprenderá el curso académico 2009/2010 y, por tanto, 
se computará según el calendario escolar correspondiente, a 
partir del día 1 de septiembre de 2009.

Tercero. 1. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 13 de la Orden de 19 de abril de 2005, se procederá a efec-
tuar el pago en un único libramiento en firme con justificación 
diferida y mediante transferencias bancarias a las cuentas 
corrientes que hayan señalado las entidades beneficiarias. La 
titularidad de dicha cuenta debe obrar a nombre de la entidad 
solicitante.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 
del Reglamento aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, el importe definitivo de la ayuda se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el 
beneficiario, conforme a la justificación presentada, el porcen-
taje de financiación establecido en la resolución de concesión.

Cuarto. Las obligaciones de las entidades beneficiarias de 
acuerdo con los artículos 105 y 108.h) de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, son las recogidas en el artículo 17 de la convo-
catoria.

Quinto. 1. Las entidades beneficiarias deberán justificar la 
correcta aplicación de la ayuda concedida ante la Delegación 
Provincial, en la forma establecida en el artículo 17 de la Or-
den de 19 de abril de 2005.

2. Aquellos documentos que sirvan de base a la justifi-
cación presentada por las entidades subvencionadas deberán 
estar debidamente estampillados por la Administración Educa-
tiva, haciendo constar que el documento ha sido presentado 
para la justificación de la subvención otorgada por la Conseje-
ría de Educación.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos me-
ses, contados desde el día siguiente a su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14, 
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 


